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1. MENSAJE DE LA ALCALDESA 

Como se establece en el artículo 35 fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, doy a conocer el Plan Municipal de Desarrollo 2022 ï 2025, para 

nuestro municipio de Sochiapa Ver; en el presente documento podrán conocer las 

acciones a desarrollar durante los próximos cuatro años de mi administración 

pública municipal por lo cual invito a población en general a difundir su contenido a 

fin de lograr los objetivos que nos hemos trazado.  

Durante el proceso de diagnóstico municipal se realizaron actividades con la 

comunidad educativa, religiosa y rural  por medio de encuestas, censos y entrevistas 

a personas representativas de nuestro municipio, en donde se recopiló y actualizó 

información relacionada a los servicios que como Gobierno debemos conservar, 

mejorar y renovar, esto fue gracias a la colaboración de un de un gran equipo de 

trabajo, el cual al igual que yo, compartimos la visión y los mismo ideales, para 

cumplir un solo objetivo, que es el de generar bienestar en nuestro municipio. 

Sé que existen muchas necesidades, al igual que problemáticas en cada localidad, 

que requieren una atención inmediata, es por ello que solo unidos con esfuerzo y 

trabajo podremos obtener resultados reales en el menor tiempo posible, es 

necesario contar con la participación de cada sector de nuestro municipio, a fin de 

que autoridades y ciudadanos seamos uno mismo. 

Hemos dado el primer paso para disminuir la brecha de desigualdad que prevalece 

en nuestro país, hoy toca demostrar que las mujeres tenemos la capacidad para 

liderar acciones sostenibles en temas prioritarios como la Seguridad pública, Los 

Servicios Municipales, la Educación, el Deporte, el Desarrollo Económico, el 

Desarrollo Sustentable, el Turismo y la Cultura, cada día me siento respaldada por 

las mujeres Sochiapeñas, a las cuales represento con orgullo. 

Juntos construiremos un mejor futuro para nuestros hijos, es por ello que desde las 

instituciones gubernamentales estatales y federales, las instituciones educativas de 

nivel superior y empresas privadas, promoveremos hasta el último rincón de nuestro 

estado y nuestro país la imagen y la basta riqueza que nuestro municipio puede 

ofrecer. 

Es nuestro deber como ayuntamiento crear el desarrollo de nuestro municipio, es 

por ello que vamos a implementar programas permanentes desde el primer día de 

mi Gobierno como el ñPrograma Permanente de Embellecimiento Municipalò, el cual 

consiste en mantener limpias nuestras calles, la limpieza de cunetas, la 

rehabilitación de banquetas, el mantenimiento del alumbrado público para que 

nuestros espacios sean seguros, la creación de áreas verdes, espacios públicos al 

aire libre, en donde las y los Sochiapeños puedan convivir y expresarse libremente. 

Otro de los programas es ñMejoramiento a la Viviendaò el cual ser§ dirigido a las 

personas que más lo necesitan, siendo elegibles las madres solteras, adultos 

mayores y ciudadanos en condiciones de vulnerabilidad y rezago social. 



 

 

5 

En esta nueva etapa la prioridad es la creación de empleos, el rescate de los lugares 

que nos dan identidad, la inclusión, la transparencia, el rescate del medio ambiente. 

Asumimos la responsabilidad de llevar por buen camino la esperanza que nos 

permitió llegar a serviles con el mejor de los ánimos. 

 

ELIZABETH REYES MORALES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE SOCHIAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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3. INTRODUCCIÓN  

En respuesta a las necesidades identificadas durante la realización del diagnóstico 

municipal, se realizó la formulación del presente documento, el cual será una guía 

para la organización y operatividad de las áreas que integran la administración 

pública municipal. 

Esto fue posible gracias a la participación de la sociedad civil, el apoyo recibido de 

las instituciones estatales y federales que nos proporcionaron las herramientas 

necesarias para realizar una planeación integral partiendo del acercamiento a las 

comunidades en donde realmente existen necesidades de atención prioritaria. 

Nuestro municipio requiere de una renovación profunda, para ello se debe partir de 

una visión a largo plazo, generando políticas públicas durante el desarrollo de cada 

eje rector. 

El compromiso siempre ha sido el de establecer un Gobierno que brinde servicios 

de calidad, que sea incluyente, genere bienestar, innovador, democrático, 

transparente, que sea un lugar sustentable, para ello el Plan Municipal de Desarrollo 

2022 ï 2025 promueve la creación de Direcciones administrativas para llevar a cabo 

la ejecución de 4 ejes rectores, los cuales a su vez tienen como objetivo atender de 

manera directa cada sector público, es así como se han programado acciones con 

metas específicas alcanzables y medibles. 

 

Eje rector 1: SOCHIAPA ES EMPRENDIMIENTO  

 

 

 

 

 

 

Eje rector 2: SOCHIAPA ES RENOVACIÓN 
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Eje rector 3: SOCHIAPA ES MOVIMIENTO   

 

 

 

 

 

 

Eje rector 4: SOCHIAPA ES VIDA  

 

 

 

 

 

 

 

Eje rector 1: SOCHIAPA ES EMPRENDIMIENTO es la suma de programas y 

proyectos encaminados a establecer las bases del desarrollo para un crecimiento 

sostenible de Sochiapa, a través del rescate y explotación de la riqueza cultural, 

natural, así como de los lugares que no dan identidad, el fortalecimiento de las 

alianzas estratégicas entre el sector privado y gobierno, creando mejores 

oportunidades para todos. A partir de la innovación se diversificarán las actividades 

productivas, lo que llevara a la colocación de Sochiapa a ser uno de los principales 

lugares reconocidos como lugar atractivo para el turismo regional y nacional. 

Eje rector 2: SOCHIAPA ES RENOVACIÓN para lograr la transformación de 

Sochiapa es necesario contar con servicios de calidad, para ello se contempla en el 

desarrollo del presente eje, eficientizar la distribución de los recursos públicos, para 

la puesta en marcha de programas permanentes de mejoramiento de los servicios 

municipales, infraestructura pública, renovación del parque vehicular, creación de 

espacios recreativos, la modernización en el proceso de los trámites burocráticos, 

el mejoramiento a la vivienda,  la atención inmediata de las demandas ciudadanas 

en seguridad pública, mantenimiento de la red de distribución de agua potable y 

mantenimiento del drenaje. 

Eje rector 3: SOCHIAPA ES MOVIMIENTO con la implementación de actividades 

multidisciplinarias que promuevan el deporte, la salud, la inclusión e igualdad social 
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serán parte esencial de los programas y proyectos municipales en donde se propicie 

la convivencia, el esparcimiento recreativo, con espacios dignos y mejorados, como 

medidas de prevención del delito y las adicciones. Se trabaja de manera conjunta 

con municipios vecinos para el desarrollo de eventos regionales, promoviendo el 

nivel deportivo que ha caracterizado a nuestro municipio. 

Eje rector 4: SOCHIAPA ES VIDA se contemplan diversas acciones en pro del 

medio ambiente, al contar con una amplia riqueza natural es necesario el rescate 

de ellos, siendo la limpieza de ríos, la reforestación, la creación de áreas verdes y 

el manejo de la basura programas permanentes, en donde será necesario contar 

con la participación de todos los sectores. 

Para lograr el posicionamiento de Sochiapa como punto referente de buen gobierno 

en la zona central montañosa, se establecerán las bases para la puesta en marcha 

de acciones estratégicas que detonen el desarrollo económico, fortalezcan las 

actividades productivas y generen bienestar social en todo el territorio municipal. 

El Plan Municipal de Desarrollo de Sochiapa 2022 ï 2025, es el resultado del estudio 

realizado con el apoyo de ciudadanos con iniciativa, preocupados por el bienestar 

social y desarrollo humano de la tierra que tanto ha dado por generaciones. 

Es tiempo de unir esfuerzos para lograr los propósitos trazados en la nueva 

administración municipal, en la que el acercamiento a la ciudadanía será 

fundamental para la evaluación de las políticas públicas a ejecutar. 
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4. MISIÓN  

Diseñar políticas públicas partiendo de las necesidades y recursos disponibles para 

ejecutar acciones que detonen el desarrollo económico, impulsando el 

mejoramiento de la infraestructura, rescate y promoción de la biodiversidad cultural 

del municipio. 

 

 

5. VISIÓN 

 

Recuperar la identidad cultural del municipio y potenciar los recursos disponibles a 

partir de programas y acciones estratégicas que contribuyan al desarrollo 

económico y el establecimiento de las condiciones para la atracción de inversiones 

y lograr la consolidación como lugar referente en atracción turística. 

 

6. VALORES 

 

× Honestidad. 

 

× Transparencia. 

 

× Solidaridad. 

 

× Compromiso Social 
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7. MARCO JURÍDICO 

Como lo marca la Ley número 12 de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, publicada el 28 de diciembre de 2018 en la Gaceta Oficial del Estado 

× Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículos 6, 8, 

25, 26,113 y 115). 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado.  

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión.  

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 

los siguientes principios y bases:  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos.  
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución.  

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos.  

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 

físicas o morales.  

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 

pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.  

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. El 

organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de 

transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que 

emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho.  

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de 

transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que 

emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho.  

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 

y máxima publicidad.  

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 

correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 

un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que 
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interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 

autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, 

confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 

establezca la ley.  

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 

equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten.  

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.  

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer 

recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos 

que establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en 

peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia.  

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la 

Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 

propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por 

el presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el presidente de 

la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 

de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República.  

En caso de que el presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara 

de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 

pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este 

segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos 

del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros 

presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante.  

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 

Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los 

no remunerados en instituciones docentes, En la conformación del organismo 

garante se procurará la equidad de género científicas o de beneficencia, sólo podrán 

ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y 

serán sujetos de juicio político.  

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.  

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 

voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un 

periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha 

y en los términos que disponga la ley.  
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El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, 

que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos 

los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos 

y ratificados para un segundo periodo.  

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante 

para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.  

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 

garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.  

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 

Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo 

encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de la información 

estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades 

federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano.  

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:  

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información 

y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas 

anuales y sexenales.  

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 

Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 

pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 

libre y sin injerencias arbitrarias.  

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 

beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 

de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 

contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución.  

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 

información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben 

regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público, 

incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de 

la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión 

y de difusión.  

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 

operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 

radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de 

personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que 

promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 

igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
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oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras 

de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad 

de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad.  

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar 

su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por 

nueve consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta 

pública por el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 

de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros 

desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán 

sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados 

por el Senado para un segundo periodo.  

El presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo 

Federal, con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 

de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo 

cinco años, podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo 

podrá ser removido por el Senado mediante la misma mayoría.  

El presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las 

Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes.  

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República.  

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo.  

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y 

el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 

deberán observar dicho principio.  



 

 

16 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 

el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.  

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 

público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.  

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que 

se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre 

el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 

productivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación 

y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo 

y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de 

lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 

En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos 

jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen 

de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, 

honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las 

mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.  

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo 

con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.  

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e 

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 

sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente.  

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de 

la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de 

trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o 

exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 

socialmente necesarios.  

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 

proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya 

al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando 

una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 

sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución.  

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos 

primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas 



 

 

17 

de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y 

demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Artículo 26.  

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación.  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública Federal.  

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación 

y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios 

para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas 

de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de 

planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 

con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional 

de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.  

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 

tendrá la intervención que señale la ley.  

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 

términos que establezca la ley.  

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un 

organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y 

publicación de la información que se genere y proveer a su observancia. 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de 

los cuales fungirá como presidente de ésta y del propio organismo; serán 

designados por el presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 

Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de 

accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia; los 
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requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y 

escalonamiento de su encargo.  

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave 

y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 

remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y 

estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.  

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 

Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 

anteriores.  

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización 

se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente 

en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 

supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 

correspondiente.  

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 

programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como 

de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá 

las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 

municipales para el ejercicio de sus funciones.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará 

integrado por un presidente y seis consejeros que deberán ser ciudadanos 

mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los 

ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia 

de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato 

a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 

procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser 

objetado por el presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si no 

lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la Cámara de 

Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de mayor 

antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

período.  

El presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo 

cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 

funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. El presidente del 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará 

anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante 

las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 

cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas:  

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 

titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del 

control interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el 

presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; 

así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del 

Comité de Participación Ciudadana;  

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 

ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 

rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los 

términos que establezca la ley, y  

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que 

determine la Ley:  

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales;  

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 

de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan;  

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización 

y actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 

competentes de los órdenes de gobierno;  

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 

autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 

recursos públicos e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances 

y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y 

programas en la materia.  

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 

autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 

institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 

como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 

destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 

brinden a las mismas.  



 

 

20 

× Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con 

el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes:  

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado.  

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para 

el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período 

adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea 

superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 

por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido 

y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 

causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-

1983) alegatos que a su juicio convengan.  

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 

suplente, o se procederá según lo disponga la ley.  

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren 

en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de 

los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que 

concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el 

número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos 

de elegibilidad establecidos para los regidores;  

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley.  

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
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administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:  

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;  

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 

inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 

Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;  

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 

tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción 

VII del artículo 116 de esta Constitución;  

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 

o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 

estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos 

o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 

respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; 

y  

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 

bandos o reglamentos correspondientes.  

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 

mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los 

municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos 

derivados de los incisos c) y d) anteriores;  

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;  

b) Alumbrado público.  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

d) Mercados y centrales de abasto.  

e) Panteones.  

f) Rastro.  

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;  
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h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e  

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.  

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o 

la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 

las leyes federales y estatales.  

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 

de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación 

de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 

legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 

respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, 

de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 

forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente 

por el Estado y el propio municipio;  

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 

asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.  

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 

Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 

valor de los inmuebles.  

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 

cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 

contribuciones.  

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por las Legislaturas de los Estados.  

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.  

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 

relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 

Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes 
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sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 

para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 127 de esta Constitución.  

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 

por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;  

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 

o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 

participación de los municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la regularización de 

la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 

ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 

del inciso i) de esta fracción;  
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VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 

más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, 

la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito 

de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 

desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia.  

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 

Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 

fuerza mayor o alteración grave del orden público.  

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 

resida habitual o transitoriamente;  

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.  

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el 

Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

 

× Ley General de Desarrollo Social (Artículos 1 Fracción VIII, 61, 67, 68, 69 

y 70). 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 

general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto: 

VIII. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y 

acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social, y 

Artículo 61. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas y los municipios 

garantizarán el derecho de los beneficiarios y de la sociedad a participar de manera 

activa y corresponsable en la planeación, ejecución, evaluación y supervisión de la 

política social. 

Artículo 67. Toda persona u organización podrá presentar denuncia ante la 

autoridad competente sobre cualquier hecho, acto u omisión, que produzca o pueda 

producir daños al ejercicio de los derechos establecidos en esta Ley o contravengan 

sus disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 

con el desarrollo social.  

Artículo 68. La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando 

que se presente por escrito y contenga:  

I. El nombre o razón social, domicilio y demás datos que permitan la identificación 

del denunciante y, en su caso, de su representante legal;  

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;  
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III. Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infractora, y  

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.  

La denuncia popular podrá ser anónima, y se sujetará únicamente a lo dispuesto en 

la legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas.  

De la Contraloría Social  

Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los 

beneficiarios, de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y 

la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 

desarrollo social.  

Artículo 70. El Gobierno Federal impulsará la Contraloría Social y le facilitará el 

acceso a la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

× Constitución Política del Estado de Veracruz (Artículos 6 y 7). 

(REFORMADO, PRIMER PÁRRAFO; G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016)  

Artículo 6. Las autoridades del Estado promoverán las condiciones necesarias para 

el pleno goce de la libertad, igualdad, seguridad y la no discriminación de las 

personas; asimismo, garantizarán el derecho al honor, a la intimidad personal y 

familiar y al libre desarrollo de la personalidad, dando especial atención a la 

integración de las personas con discapacidad.  

(ADICIONADO, G.O. 29 DE ENERO DE 2007)  

La ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que tenga los 

mismos derechos y obligaciones que el varón en la vida política, social, económica 

y cultural del Estado. Asimismo, promoverá que la igualdad entre hombres y mujeres 

se regule también en las denominaciones correspondientes a los cargos públicos.  

(ADICIONADO, G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016)  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación, protección y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral.  

(ADICIONADO, G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016)  

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en 

todas las decisiones y actuaciones del Estado, quien respetará y garantizará de 

manera plena los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

(ADICIONADO, G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016)  

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de los derechos y principios reconocidos a las niñas, niños y 

adolescentes. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  
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 (ADICIONADO, G.O. 29 DE AGOSTO DE 2013)  

El Estado promoverá, en la medida de los recursos presupuestales disponibles, el 

acceso universal a internet y otras tecnologías de la información y las 

comunicaciones emergentes, con un enfoque prioritario a la población con rezago 

social.  

(REFORMADO, G.O. 27 DE ABRIL DE 2016)  

Toda persona gozará del derecho a la información, así como al de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, frente 

a los sujetos obligados.  

(ADICIONADO, PÁRRADO QUINTO; 27 DE ABRIL DE 2016)  

En el Estado, los poderes públicos, organismos autónomos, ayuntamientos o 

concejos municipales, entidades paraestatales y paramunicipales creadas por uno 

o más ayuntamientos, organizaciones políticas; los fideicomisos, fondos públicos y 

sindicatos de cualquiera de éstos, además de toda persona física o moral que reciba 

y ejerza recursos públicos, así como aquellas que realicen actos de autoridad o que 

desempeñen funciones o servicios públicos, son sujetos obligados en materia de 

acceso a la información y de protección de datos personales que obren en su 

posesión, en los términos de esta Constitución y la ley.  

(ADICIONADO, PÁRRAFO SEXTO; 27 DE ABRIL DE 2016)  

La información o documentación que los sujetos obligados generen o posean por 

cualquier título es pública. Éstos permitirán a las personas acceder a ella y 

reproducirla, de manera proactiva, en atención a los lineamientos generales 

definidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, diseñados para incentivar a los sujetos obligados 

a publicar información adicional a la que establece como mínimo la ley, teniendo por 

objeto promover la reutilización de la información que generen los sujetos obligados, 

sin mayor restricción que la protección a los datos personales y el interés público. 

En todo momento deberá prevalecer, para el ejercicio libre de este derecho, su 

interpretación con sujeción al principio de máxima publicidad.  

Artículo 7. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición ante las autoridades 

del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales 

estarán obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no 

mayor de cuarenta y cinco días hábiles. 

La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de la autoridad administrativa, 

la respuesta a la petición se considere en sentido afirmativo. 

× Ley número 12 de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave (Artículos 3 fracción V, 10 fracción IV y 17 fracción I). 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  



 

 

27 

V. COPLADEMUN: Consejos de Planeación de Desarrollo Municipal; 

ARTÍCULO 10.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es 

la instancia de coordinación para integrar las acciones de formulación, 

instrumentación, control, evaluación y actualización de los planes y programas 

respectivos, para lo cual contará con una estructura institucional constituida por los 

órganos siguientes: 

 IV. COPLADEMUN. Son los Consejos de Planeación para el Desarrollo Municipal, 

que se instituyen como órganos de participación ciudadana y consulta, auxiliares de 

los Municipios en las funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos 

distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores público, 

social y privado de cada municipio, designados por el cabildo, a propuesta del 

Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 17.- Corresponde a cada uno de los Municipios del Estado:  

I. Presidir y conducir el COPLADEMUN que corresponda, por conducto de su 

respectivo Presidente Municipal. 

× Ley número 301 de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Veracruz (Artículos 40, 42, 43 y 44). 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL (REFORMADO, G.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 

2018)  

Artículo 40. El Gobierno del Estado y los ayuntamientos garantizarán el derecho de 

los beneficiarios y de la sociedad a participar de manera corresponsable en la 

planeación, programación, organización, ejecución, evaluación y supervisión de la 

política social y de seguridad humana. Las organizaciones que tengan como 

objetivo impulsar el desarrollo social podrán sugerir acciones y aspectos 

relacionados con el diseño, ejecución y evaluación de las políticas, programas y 

acciones públicas en esta materia. 

DE LA CONTRALORÍA SOCIAL Y DENUNCIA POPULAR  
(REFORMADO, G.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2018)  
Artículo 42. Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los 

beneficiarios para verificar y vigilar, de manera organizada, el cumplimiento de las 

metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas 

de desarrollo social y seguridad humana.  

El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos facilitarán el acceso a la información 

necesaria para el cumplimiento de las funciones de la Contraloría Social.  

Artículo 43. Toda persona u organización podrá presentar las quejas y denuncias 

ante la autoridad competente, respecto a los hechos, actos u omisiones que puedan 

constituir irregularidades o conductas ilícitas o impliquen incumplimiento con lo 

dispuesto en la presente Ley.  

(REFORMADO, G.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2018)  
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Artículo 44. Los ciudadanos que adviertan una anomalía en la operación o atención 

de la Política Estatal de Desarrollo Social y Seguridad Humana o cualquier otra 

circunstancia que atente contra los derechos humanos consignados en la presente 

Ley, podrán denunciar los hechos ante el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado, la Contraloría General, o en la ventanilla de atención ciudadana, 

información y quejas que instale la Secretaría o la Dependencia o Entidad 

encargada de darle la canalización respectiva. 

× Ley Orgánica del Municipio Libre (Artículos 16, 34, 35 fracciones IV, X y 

XIX, 40 fracciones VIII y XXX, 52, 191 al 201). 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Artículo 16. Los Ayuntamientos promoverán la participación de los ciudadanos para 

el desarrollo comunitario en el municipio, conforme a las bases siguientes: 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO  
(REFORMADO, PRIMER PÁRRAFO; G.O. 05 DE AGOSTO DE 2005)  
 

Artículo 34. De acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Federal y la del Estado, 

esta ley y demás leyes que expida el Congreso del Estado en materia municipal, los 

Ayuntamientos aprobarán los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones que organicen las funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, los que obligarán y 

surtirán sus efectos tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial.  

Los actos y procedimientos administrativos municipales, medios de impugnación y 

órganos competentes para dirimir las controversias entre la administración pública 

municipal y los particulares, se regularán por las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

(REFORMADA, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017)  

IV. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de 

Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma 

establezca e incorporando en el documento los principios de igualdad y no 

discriminación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos; 

X. Distribuir los recursos que le asigne el Congreso del Estado considerando de 

manera prioritaria a las comunidades indígenas, con un sentido de equidad, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal y a las necesidades de dichas 

comunidades, incorporando representantes de éstas a los órganos de planeación y 
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participación ciudadana, en los términos que señalen la Constitución del Estado y 

esta Ley; 

(REFORMADA, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2016)  

XIX. Realizar estudios, programas de investigación, capacitación y orientación en 

materia de desarrollo municipal, comunitario, de participación social y perspectiva 

de género 

Artículo 40. El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes:  

VIII. Participación Ciudadana y Vecinal; 

(ADICIONADA, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017)  

XXX. Planeación del Desarrollo Municipal. 

Artículo 52. Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana y Vecinal:  

I. Promover y organizar la participación de los ciudadanos y de los vecinos en las 

actividades del Ayuntamiento;  

II. Apoyar las acciones de los Comités o Patronatos que constituyan los habitantes 

y vecinos para la realización de obras de beneficio colectivo; y  

III. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

(REFORMADO, G.O. 4 DE JULIO DE 2017)  

Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 

de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones 

relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y los 

sectores público y privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán 

invitados mediante Convocatoria Pública.  

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.  

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a 

resolver los problemas municipales;  

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 

prestación de los servicios públicos;  

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto 

en las fracciones anteriores;  

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, 

la creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes;  
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VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con 

la planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u 

organizaciones del municipio; y  

(REFORMADA, G.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2014)  

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con 

la planeación municipal y metropolitana, si fuera el caso.  

(REFORMADO, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017)  

Artículo 193. Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y 

participativa, sus planes de Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral 

a mediano y largo plazo, con posible vigencia de hasta veinte años, así como los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán rectores de las 

actividades que realicen sus dependencias y entidades.  

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales, se publicarán 

en la Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de cada 

Ayuntamiento.  

(REFORMADO, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017)  

Artículo 194. La formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y 

actualización del plan y programas municipales estarán a cargo de órganos, 

dependencias y servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a 

las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.  

(REFORMADO, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017)  

Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:  

I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano 

y largo plazo con una vigencia de hasta veinte años;  

II. Atender las demandas prioritarias de la población;  

III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  

IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las 

acciones del gobierno municipal;  

V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 

estatal;  

VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan 

y sus programas de desarrollo; y,  

VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.  

Artículo 196. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a 



 

 

31 

alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, 

entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de 

coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en la ley de la materia.  

(REFORMADO, G.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2014)  

Artículo 197. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 

anuales sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con el Programa 

Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por los posprogramas 

especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

municipal.  

Artículo 198. Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, podrán convenir con los de otros municipios del estado o de otras 

Entidades Federativas, la elaboración conjunta de planes de desarrollo para las 

regiones en la que se ubiquen.  

Artículo 199. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada 

Ayuntamiento proveerá lo necesario para promover la participación y consulta 

popular.  

Artículo 200. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se 

deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración municipal, y 

en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Artículo 201. Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo 

procedimiento requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así 

lo demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter técnico o 

económico. 

8. DIAGNÓSTICO MUNICIPAL  
Un diagnóstico es aquello perteneciente o relativo a la diagnosis, este término hace 

referencia a la acción y efecto de diagnosticar (recoger y analizar datos para evaluar 

problemas de diversa naturaleza). 

La importancia de un diagnóstico es que permite conocer la problemática existente 

y las potencialidades del municipio, aspectos que sirven de base para la elaboración 

de proyectos. 

8.1. Semblanza histórica 

El Municipio de Sochiapa se remonta al siglo XVII, las tierras que actualmente lo 

conforman, dependían del Corregimiento de San Antonio Huatusco. En 1615 Don 

Diego Fernández de Córdoba, otorgó en merced a Félix de Espinoza y Lucas Martí, 

para explotación de ganado menor (ovejas). 

Los terrenos se encuentran entre dos barrancas ondas, por el lado del sur Tecoapa 

y por el norte la de Totalapa. 
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Para la segunda mitad del siglo XVIII, las tierras fueron compradas por los indios de 

San Bartolomé Axocuapan, quienes dan inicio a la formación de su comunidad y 

comienzan con los trazos del primer cuadro del pueblo de Xochitl ï apan, «En el 

agua de las flores» derivado de  Xochitl, flor, y Apan, A, atl cuyo significado es "agua" 

y pam locativo que se traduce como "en" o "sobre", de donde se obtiene "en o sobre 

el agua". 

Entre los principales edificios que se construyen son la iglesia, campanario y la casa 

Cural (lugar donde habitaba él Sacerdote). El clero que se instaló en Sochiapa fue 

la orden franciscana; quienes dieron continuidad al proyecto de evangelización y la 

supervisión del gobierno. 

En el siglo XIV, con la llegada del movimiento independentista, Sochiapa juega un 

papel muy importante, por ser paso obligado al Puerto de Veracruz, y colindar con 

los pueblos de San Antonio Huatusco y Santiago Totutla. 

Por su geografía agreste, fue lugar idóneo para el establecimiento de los 

campamentos insurgentes; entre los personajes importantes de la independencia 

de México, se tienen datos de Guadalupe Victoria (primer presidente de México) 

que utilizó la Barranca de Tecoapa para protegerse de las tropas realistas. 

En el movimiento revolucionario de 1910, sus habitantes sufren los estragos que 

deja todo conflicto armado, como la leva y el saque de sus parcelas entre otros 

casos. 

La orden Franciscana tiene un papel importante, más allá de la evangelización 

mesclan sus conocimientos con los indígenas y traen resultado la formación de 

nuevos oficios y técnicas para la agricultura. Entre los oficios se encuentran el tejido, 

alfarería y el tallado de maderas: en cuanto a la agricultura, la introducción de 

nuevas plantas como el café y de más plantas aromáticas. 

En el área gastronómica se dio la fusión de la cocina indígena y española dando 

como resultado la elaboración mole tlatonile, pan, tamales, atoles y licores. 

Por decreto de 10 de diciembre de 1913 se suprimió el municipio de Sochiapa, 

pasando su territorio a formar parte del de Totutla. 

Posteriormente en 1955 Sochiapa recobró su categoría política. 

 

8.2. Medio Físico 

El medio físico está compuesto por un conjunto de sistemas físicos, biológicos y 

químicos dominados por el clima, por lo tanto, se puede establecer como regla el 

que el clima sea el sistema dominante, sin embargo, el clima se ve modificado por 

el relieve, la hidrología y la vegetación. 
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8.3. Localización 

El municipio de Sochiapa ubicado en la zona central montañosa de Veracruz, en las 

coordenadas geográficas:  

Latitud: 19° 11' 32'' Norte 

Longitud: 96° 56' 16'' Oeste 

A una altitud entre 900 y 1,323 msnm. 

Colinda al norte con los municipios de Totutla y Comapa; al este con los municipios 

de Comapa y Huatusco; al sur con el municipio de Huatusco; al oeste con los 

municipios de Huatusco y Totutla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA 1- Ubicación geográfica en el estado. Fuente: SEFIPLAN; Subsecretaría de Planeación; DGPE. 2021  
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8.3.1. Localización dentro de las demarcaciones distritales 

Sochiapa forma parte de la demarcación territorial distrital federal 13 que tiene 

su cabecera ubicada en el municipio de Huatusco de Chicuellar, asimismo, se 

integra por un total de 14 municipios, que son los siguientes: 

 

* CAMARON DE TEJEDA, integrado por 3 secciones: de la 0106 a la 0108. 

* CARRILLO PUERTO, integrado por 8 secciones: de la 0609 a la 0616.  

* COMAPA, integrado por 10 secciones: de la 0970 a la 0979.  

* COTAXTLA, integrado por 14 secciones: de la 1252 a la 1265.  

* CUITLAHUAC, integrado por 17 secciones: de la 1293 a la 1309.  

* HUATUSCO, integrado por 26 secciones: de la 1597 a la 1622.  

* IGNACIO DE LA LLAVE, integrado por 16 secciones: de la 1672 a la 1687.  

* PASO DEL MACHO, integrado por 14 secciones: de la 2990 a la 3003.  

* PASO DE OVEJAS, integrado por 24 secciones: de la 3004 a la 3027.  

* SOCHIAPA, integrado por 2 secciones: de la 3502 a la 3503.  

* SOLEDAD DE DOBLADO, integrado por 17 secciones: de la 3513 a la 3529. 

* TIERRA BLANCA, integrado por 67 secciones: de la 3859 a la 3925. 

* TLALIXCOYAN, integrado por 27 secciones: de la 4010 a la 4036. 

* ZENTLA, integrado por 9 secciones: de la 4561 a la 4569. 

 

El distrito electoral 13 se conforma por un total de 254 secciones electorales. 

 

 

8.3.2. Lista nominal 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Tabla 1 - Elaboración propia  Fuente: PREP OPLEVER Elecciones Estatales Veracruz 2021  
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MAPA 2- Fuente: INE Registro Federal de Electores, Dirección de cartografía electoral.  
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En la distritación local Sochiapa se ubica en el distrito 18, con cabecera distrital en 

el municipio de Huatusco de Chicuellar, se encuentra integrado por 14 municipios: 

ALPATLAHUAC                                   TENAMPA 
CALCAHUALCO                                  TEPLATAXCO 
COMAPA                                             TLACOTEPEC DE MEJIA 
COSCOMATEPEC                              TOMATLAN 
CHOCAMAN                                        TOTUTLA 
IXHUATLAN DEL CAFÉ                       ZENTLA 
SOCHIAPA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 3 - Estado de Veracruz Ignacio de la Llave distrito electorales. Fuente: OPLEVER (Organismo Público Local 

Electoral)  
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8.3.3. Extensión territorial 

La superficie es de 1,623 hectáreas 16,23 km2 lo que representa el 0.02% de la 

superficie del estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Padrones de Beneficiarios (DGPB), Secretaría de Bienestar.  
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9. Recursos naturales 

Una de las características del municipio es Sochiapa su riqueza natural que, debido 

a su elevación, tipo de suelo, clima y demás recursos, hace que sea un lugar con el 

potencial para la diversificación de cultivos y actividades productivas que expandan 

a su vez su riqueza cultural. 

Sochiapa se encuentra entre los 1,000 y 1,300 msnm siendo la localidad de La Raya 

la menor altura y La Colonia 2 de abril la de mayor elevación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 5 - Mapa altimétrico. Fuente: Atlas municipal de riesgos nivel básico de Sochiapa, Protección Civil de 

Veracruz.  2011  
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9.1. Clima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 6 - Mapa de climas. Fuente: Atlas municipal de riesgos nivel básico de Sochiapa,  Protección Civil de Veracruz. 

2011  
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9.2. Orografía 

Al encontrarse en la zona central montañosa del estado de Veracruz y por su 

elevación de 1,300 msnm se encuentran pendientes y suelos irregulares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 7 -Mapa topográfico. Fuente: Fuente: Atlas municipal de riesgos nivel básico de Sochiapa, Protección Civil 

de Veracruz. 2011  
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9.3. Hidrografía 

En el municipio se encuentran 2 cuerpos de agua (arroyos) cuya fuente es el rio 

Jamapa, que delimitan las demarcaciones territoriales, al sur con el municipio de 

Huatusco, y al sureste con el municipio de Comapa. Al interior del territorio municipal 

se encuentran nacimientos de agua, que son aprovechados para conservar la 

vegetación y el consumo humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 8 - Mapa relieve. Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 Sochiapa Veracruz Ignacio 

de la Llave, INEGI (instituto nacional de estadística geográfica).  
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9.4. Suelo 

Acrisol. Suelos muy ácidos y pobres en nutrientes, tienen acumulación de arcilla 

en el subsuelo, son rojos, amarillos o amarillos claros con manchas rojas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 9 - Mapa edafología. Fuente: Fuente: Atlas municipal de riesgos nivel básico de Sochiapa, Protección Civil 

de Veracruz. 2011  

 

9.5. Uso potencial de los suelos 
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9.6. Flora y fauna 

 

El municipio de Sochiapa cuenta con ecosistemas formados por diversas 

especies de mamíferos principalmente, en su flora predominan los árboles 

de hojas perennes y maderables.  

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.4 - Flora Y Fauna.  Fuente: Elaboración propia.  
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10. Población  

De acuerdo al censo de población y vivienda realizado por el INEGI 2020, la 

población en Sochiapa es de 3,925 habitantes (1,969 mujeres y 1,956 hombres). 

Se ha tenido un incremento del 11% lo que representa 423 personas respecto al 

censo 2010. 

10.1. Población por edad y sexo 

La población predominante es la de 28 a 24 años siendo el sexo femenino el de 

mayor presencia, por otra parte, como se puede apreciar en la siguiente gráfica 

existe una marcada variación en los adultos mayores ya que el sexo femenino se 

encuentra en 25% con mayor permanencia.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica Edades y Sexo. Fuente: Elaboración propia  con información de l INEGI  censo de población y vivienda  

2020.  
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Los datos presentados por el INEGI muestran un crecimiento medio, el cual se ha 

mantenido en el mismo nivel durante los últimos 10 años. 
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10.2. Población económicamente activa ï PEA 

 

La población económicamente activa en el municipio de Sochiapa se concentra en 

el género masculino. 

La tasa de desocupación en el género femenino es elevada, debido a que realizan 

actividades productivas informales y en su mayoría se dedican a las labores 

domésticas lo cual no les genera una remuneración económica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica Población Económicamente Activa y no Activa. Fuente: Elaboración propia  con  Información del  INEGI  

censo de  población y vivienda 2020 . 
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10.3. Migración 

La migración en el municipio ha sido mínima en los últimos años, ya que la mayoría 

de las personas que salen a trabajar se trasladan a diario a las ciudades cercanas 

o en algunos casos retornan a sus hogares cada fin de semana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica Migración. Fuente: Elaboración Propia con información del INEGI  censo de población y vivienda 2020 . 
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10.4. Vivienda 

La mayoría de las viviendas en el municipio de Sochiapa cuentan con pisos firmes, 

muros de block y techos de lámina con espacios despejados, sin embargo, debido 

al hacinamiento en algunos hogares existen necesidades de pisos firmes y 

ampliaciones de vivienda, como se muestra en el Informe anual sobre la situación 

de pobreza y rezago social 2022 de la Unidad de Planeación y Evaluación de 

Programas para el Desarrollo de la secretaria de BIENESTAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

En la siguiente tabla de muestra de manera desglosada los servicios con los que 

cuentan las viviendas en el municipio de Sochiapa. 
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10.5. Marginación 

Sochiapa se encuentra con un grado de marginación medio debido a la falta de 

implementación de políticas públicas que reduzcan el rezago social que prevalece 

estando en un nivel muy alto a nivel estatal. 
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10.6. Empleo y niveles de ingreso 

De acuerdo con datos proporcionados por el CONEVAL, existe desigualdad en la 

distribución del ingreso laboral per cápita. 

Entre el tercer trimestre de 2021 y el cuarto trimestre de 2021, se observó un 

aumento real del ingreso laboral por persona en los hogares de los primeros tres 

quintiles de ingresos. Este aumento se concentra en el primer y segundo quintil, es 

decir, en el 20.0% y 40.0% de la población de menores ingresos, cuyo ingreso 

laboral real per cápita promedio en este periodo pasó de $165.26 a $187.51 pesos 

y de $1,171.12 a $1,199.48, respectivamente; lo cual corresponde a un aumento 

trimestral de 13.5% y 2.4% para cada uno. 

En contraste, en el quinto quintil, es decir, en el 20.0% de la población de mayores 

ingresos laborales, disminuyó el ingreso laboral promedio en $254.4 pesos entre el 

tercer trimestre de 2021 y el cuarto trimestre de 2021. 

Respecto al tercer trimestre de 2020, se observa una recuperación en todos los 

quintiles. Sin embargo, los niveles de ingreso aún son inferiores a los del primer 

trimestre 2020 (previo al inicio de la emergencia sanitaria). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)  2021  
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En el municipio de Sochiapa el salario para la mano de obra de obreros y 

campesinos oscila entre los $ 180.00 a $ 280.00 cuyas actividades son las de mayor 

práctica entre la población en edad productiva, lo que los mantiene por debajo del 

valor monetario de la canasta básica. 
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11. Actividades Económicas  

 

11.1. Estructura Agraria 

La conservación de la propiedad de la tierra y el acceso a ella, a través de la 

herencia y del sistema de cultivo del café, esto se ha dado por la permanencia de 

una economía campesina, por lo que en el municipio de Sochiapa predomina la 

pequeña propiedad. 

11.2. Tenencia de la tierra  

En la localidad de Colonia 2 de abril se encuentra un núcleo agrario, (polígonos 

ejidales o comunales. Linderos y superficies correspondientes a cada acción agraria 

o conjunto de acciones agrarias mediante las cuales se dotaron tierras a un núcleo 

agrario.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Mapa 10 - Fuente: RAN Datos geográficos perimetrales de los núcleos agrarios certificados por estado.  
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11.3. Concentración de la tierra 

Sochiapa ha mantenido la pequeña propiedad como parte de su cultura agrícola.  

11.4. Uso actual de la tierra 

El 60% del café producido en Veracruz se cultiva en predios ubicados sobre los 750 

msnm, siendo las regiones productoras más importantes Coatepec, Córdoba, 

Huatusco (municipio colindante con Sochiapa), Misantla y Atzalan; donde 

predomina el cultivo de café bajo sombra (generalmente con especies nativas del 

dosel original de bosque), trabajado por pequeños productores, algunos de los 

cuales pertenecen a alguna cultura indígena (Moguel y Toledo, 1999). 

En la zona central montañosa de Veracruz, específicamente en las regiones 

cafetaleras de Coatepec, Córdoba y Huatusco, es donde se produce el café de 

mayor calidad, ya que las condiciones edafoclimáticas son las idóneas. En estas 

regiones el ecosistema predominante es el bosque mesó filo de montaña, el cual 

tiene alta importancia ecológica por su gran biodiversidad (Williams, 2007).  

El sistema productivo típico es el cafetal bajo sombra, que cumple un importante 

papel en la conservación de dicho ecosistema. Además, estas regiones cuentan con 

una añeja cultura de producción de café que data de finales del siglo XIX y el grano 

que se produce es reconocido en el mercado internacional por su calidad (Contreras 

y Hernández, 2008). 

Es importante mencionar que Veracruz es de los principales productores de nuez 

de macadamia a nivel nacional. Al año se generan unas 60 mil toneladas de esta 

nuez en la entidad.  

Es por ello que en Sochiapa ya se cuenta con algunas parcelas donde se siembra 

cultiva y cosecha esta nuez. 

Las principales zonas de cultivo de este tipo de nuez, en el estado de Veracruz, son 

Coatepec, Xico, Tlalnehuayocan, Huatusco, y zona aledaña a Xalapa. 
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Mapa 11- Mapa uso del suelo y vegetación. Fuente : Compendio de información geográfica municipal 2010 

Sochiapa Veracruz Ignacio de la Llave, INEGI (instituto nacional de estadística geográfica) . 
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11.5. Vías de comunicación 

La principal vía de comunicación al municipio es por la carretera federal 125, tramo 

Fortín ï Conejos en la que se encuentran 2 accesos siendo la entrada principal la 

ubicada a la altura del km 54. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 12 - Mapa vías de acceso a Sochiapa  Fuente: Google maps.  
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12. Servicios básicos 

 

12.1. Ámbito salud 

12.1.1. Centro de Salud Sochiapa CLUES: VZSSA005210 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios otorgados de atención médica en unidades de primer nivel: prevención 

educación, protección y detección temprana de enfermedades. Se trata hasta el 

80% de los padecimientos, atendiendo patologías frecuentes y con gran estación 

como diabetes, hipertensión, obesidad entre otras.   

Personal Médico: 2 

Enfermeras: 2 

Personal de vacunación: 1 

Pasante de enfermería: 1 

Personal de limpieza: 1 

Pacientes atendidos en promedio por día: 12 - 18 

Infraestructura: Última remodelación realizada en el año 2021 

Equipamiento: Mobiliario y equipo para la atención de pacientes que necesitan ser 

estabilizados para su canalización en caso de requerirse.  

 
 
 




















































































